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AUDITORÍA DE GUERRA

DEL

¡rgito de operaciones del sur

SERVICIO DE JUSTICIA
DE

Para que como Juez y auxiliado del Seore-

ím. le orden 173 tario que tiene asignado se sirva instruir

contra .. Juan Jjer... i.

>ocumentos que se dicen:

i ci^~ -atsatade^ de la luar
Procedimiento Sumarísimo de Urgencia con el

núm ero ^247 33 le remito los doeu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento

Dios guarde a V. S. muchos años

córdoba
■ i

El Auditor,

t;

l’i
'1
t'

L 
i.

r. Juez Militar D- Luis -j^^osa Fernández
1

il.
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intervino en la torna
»

tolde e^tu, loGalid¿id,y quena dc-lnajen es.

tí r ocprosa he jj ro c edi do ft*..

Cárcel a di spo si cion d

(2 s t irn tj r c301A'’er

Dios Guardjc- íi limo Señor nuchos aiios 

iKuenté v^almera de 7'"g?'o de 1939

s
encargado.

.Año de la Victoria.
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Uno Señor Auditor de Guerra
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Encargado del Registro 

Fichero General de esta Auditoría.
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CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes
I este archivo resulta contra....r

I

(

n o ó cnis taxi por
' n>ior"i «n •9J f ich<»r o prov i si onai

IJ

asimismo del fichero de procedimientos en 

□ miíe aparece .... ... . ............. S

c
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FICHA CLASIFICATORIA
nalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército 

del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos álartines López__________________ Nombre ______Ju.a±K------------ Fecha de
liento'L.?. '^'-'^arzo 1912___ estaHn casado profesión Jornalera_______ vecino de ■

Inie.ca___ hijo dp Miguel______y Hp A^acelis vecinos de—Fuqnte_.P.a.lnie3?a—
■n^ro I lugar y circunstancias . s e..íial lab a.—en—C -‘íadrijO----------------- ------------------ ---- -----------------------
iÍLtada>^ ® _____

dades
en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 JFuente Sarretero_^-----iGor^oba)

. (voluntario 26 A==’osto 1936 hacía23 i¿arzo 1959Ejército con carácter , desde — hasta ---------------------------------------
los empleos de Soldado_______________ y servido en las unidades siguientes: _en_eX_

■ en el
tando
.e...Tr-erL-.y..-P-oní03£Í.._ít£ílo_mp-afiüa-------- ------------ ----------------------------------------- ----------- --------—
meció al S. I. M.? .y2_.-¿fué miembro del S. 1. E. P.?JÍ2_.¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros? K.Q- 
ndo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

a realización de hechos delictivos los siguientes individuos----------------- —------------------------------------------------ -

_____ __________________________ y_____ teniendo él intervención en los mismos.
Fiipnte Carreteros Fuente Palmera (Gordoba)

Le sorprendió el Movimiento en l_í±üí:----------------- ------------------------—-----------------------------------------------------------
Filiación política anterior y posterior al Movimiento ----------------------------------------- ---- ----------- -

os di-eríivoc Piuguno___________________ ___ ____ ___ ________ ¿Votó el Frente Popular? -AI— ¿Fué

prado? NO ¿FiiP interventor? NO.. ¿Cnál ha sido su actuación?----- ........................-¿Fué propagandista?
. . Francisco Díaz Fernandez, Manuel Ada-
!__señalándose como dirigentes y autores de delitos------------------------------- ------------------ -
P.ey.ps, ...yAgnuel Guerra Garó. Antonio Salmón Bernaj^ ’
icisco Dubilno Garrido,_ Juan Jimenez íloman, Conrado idarbin,Anbonio
iZ Dugo__ Slguterio barcia Arriaza. Cometiéndose los siguientes hechos criminales
salto a la casa-cuartel de la Guadia Civil»saqueos.detenciones, y profa- 

jQrL..jifiJL..Í.aW©lxu------------------------------------------------------------------------------ —--------------------------- I

... en los que .§£__ tomó parte.

Manifiesta poseer t>ienes—-------------- - ----------------------------------------------------------------------------------------

orno sus familiares en ----- iü-Q-------------------- -----------------------------------------------—---------
anas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias -Antoulo Pug;o_Hens_i_JuaD. 
Og.rg.'óa'l 1 o , vecinos de Fuente <^arreteros.______________________________________

imentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte" 

do en dicho campo)'------- '------------------------------------------------------------------------------------------------

t

.s manifestaciones de interés que hace infiima.

KIRMA
r

Fu^t^ Palmera
t

a 22..... de
Año de la Victoria

Jimio

B1 Coinan.dan.te de Puesto.

de 1939.



llgenda de DoiDtirainlento de Secretario
DonBaltasar Gutiérrez Con zal ez» ALferez de

■0
.11
' > i

Infan teri^. Hr<íWítí3"ír^eeéfpei-}5nn0V55^i??fa!f,

juez Militar.de í*iien te Paln era designado Instructor del presen te pro cedimi en^o ’

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretarlo para estas actuaciones, de-

signo a ll-AddlECZ AÍüi Z.

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo,

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en-
i «
: (

terado. fí

ji-ci-eiabre-

t.r ein ta

a unce

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en.....Co.rU.oba

de mil novecientos

!

Providencia Juez Militar
En Joraoba. a en c e

i ti e rr e z Gou zal ez
de Dicienbre de mil novecientos....treinta y nueve

o.fi.ci.Q. ..atentado ..d.e....x.a...G-, CivilPor recibidas en el día de hoy ó I precedente

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instrúyase procedí-

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mis

mas se mencionan; dése cuenta del inicio al limo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operacio

nes y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra

JTJ Jftí li.AJtTINjSZ bOPEZ

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

C03D03A del que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-so

ciales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimi

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solven

Militar.de


cia, que puedan acreditar los hechos Imputados y a los que se recibirá declaración si 

.finente; .recábense osínii.smo .del encargado del fichero de Información e Investigación y 

cedimienfos en trámite los correspo.nd,lentes certificados - ficha de antecedentes y procec 

tos,en .trámite referentes ,al ¡nculpodo y por el resultadp de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

«

llUfiEDClLScgi.idamentc queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos 

dados y se cumple lo demás ordenado.

Doy fe.
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En contestación a la ataíifea comunica
ción de V.B. numero 1091 de fecha 11 «.
del,actual,t^ngo el pusto de informar1.^
le que durante la dominación marxista 
en este termino municipal Juan Martí
nez López,de las circunstancias que 
al margen se expresan, actuó destaca
damente con armas en saqueos y toma 
del Cuartel de la Guardia Civil de 
esta localidad,detuvo a personas de 
orden y llego a amenazar al joven S- 
leuterio Reyes Ruiz,de muerte,si no 
le indicaba el sitio donde se encon
traba su hex'raano Prancisoo.

Puede recibírseles declaración so
bre cuanto queda dicho, a los vecinos 
D. Manuel Dugo Reboso.D. Ricardo Hi
dalgo Sandez y D. Juan Reyes González 

Dios guarde a V.S.muchos años.
Fuente -Palmera 14 diciembre de 1959- 

Año de 1 Oria.

y

CORDOBA

El Al



r

auditoría de guerra 
DEL 

lÉRCITO DE, OPERACIONES DEL SUR ?
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cumplimiento de lo acordado en el dia de 
el Procedimienío.^m.^axi gi-nm di»

— número___ 24.7.-32l___

En 
hoy en 
•ü-rs-ón-cia------
que en este Juzgado Militar se sigue contra
.......... JD..MI.-l¿AtiTll¿EZ_.l<.0.pj3Zju_________  
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
En__'JyJZd.Q.'D,a____ a 11 de D-^ cí r e

_____________ de I9...p^................ Año Triunfal.
Jaez Militar Ixxstraciori

PRiiSI-D^niíTE IML AYUT^TAI^IENTO .DE
Pu5i^~TE PI.T^'BA

Wffuez. Giménez y Comp.-ScrUlÍB 23'3'39
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atenta comunicación de V.S. numero 1091 de fecha 
11 uel actual,tengo el gusto de in
formarle que durante la dominación 
marxista en este termino municipal 
iJuan^Martines Lopes,de las circuns
tancias que al margen se expresan, 
actuó destacadamente con armas en sa— 

del Cuartel de la Cuar- 
aia Civil de esta localidad,detuvo a 
personas de orden y llego a amenasar 
de muerte al joven Eleuterio Reyes / 
Ruis si no le indiuaha el sitio don- "" 
de se encontraba su hermano Francisco 

Puede recibírseles declaración so
bre cuanto queda dicho,a los vecinos 
D. Manuel Dugo Reboso,D. Ricardo Hi
dalgo Canches y D.juan Reyes Censa
les .

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Puente Palmera 14 Diciembre 1959 

Año de la Victoria.
Local.
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Sección, de La Caurlota.
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auditoría de guerra
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Juzgado AiiiitarJiaQtvQ. B oeccion La Gulota 

Domicilio.............Aw.di.t.o.jri a de Guerx’a.
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£’/j cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimienlo..._^2[).Sl>rE'Í.'¡RO d e H 
...ü.J:g.eac.i.a----------- ----- número__ __________
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
....... .^.A!i...i..;.A.BJIL PZ L OP B ,__________  
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indiolduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida soloencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.

i

91

5
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LOG.AL de P AT.AI^SE ESP/flíTuO A T^ADI CION ALISTA DE 
aO.IT.3. JTI®ITE PALICER,

juez. Gimíoa y Comp.-Serilllo 23-3-39
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a Ala y OCJIO

de (le mil novecieiiio.s " •13/?®nLfc a
aiile csle JiiZ"ado compareció el lesiigo anotado al margen, el cual 

de decir verdad y de las penas aii

•i

:c enterado del obielo de sn comi^arecencia. de la obligación que tiene 

le incurre el reo <le falso lesiimonio. siendo ó s. dec ir verdad

(" arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho de 
103 de edad, de estado e.scd > natural de duenda.... ...........................  ’ de pro-

.L.ar.p infc-ro...............
........ ha sido procesado, y con domicilio en 

■‘^'.dente ^.irreü.prpp..ALu«nt3 .d:almera.J

51011

enden ías demás.
y que no le com

5 .
1

3

. Juan. .;¡artin-3 Hopea ■;al“cu¿í"a?ú5a2’ija e.
untes del Jlonioso elovimiento fiaoional 

’.f Simple socio sieudouno de los
1'"puso c., 2^,isrii-iendo 1=^ '^«ípublica llevando una

ar.mas naciendo vmrdipsr..z-int-0-^r, L?® aproximaron, las Tropas nacionales a. 
i?.>¿,untado .l ara. que. diga si conoce la actuación de 

dominación marxista <■ ‘ -
lo cual i-------
saqueos ectera 
iio teniendo mas 
que la firma enI

Preg„„,n<,o„„ven¡c„,e,ne„,ep„,S.S.,„=„Kies^ perq^cta^o.xte al eicartaj
•.inL«.« -» '-L. cnal a-irma qa si citad individuo na p i
ont zfa -^el cflorioso ^'lovimiento Wacional al partido de ; 

siendouno de los el dia diez y i»
favor os la cauasa marxista da- 

escopeta con la coi oresto .1 
oe marcno ala zona roja.

-D vT - “'este individuo éuarnta 1- ’ t ,zSta xoolacion dice*Que no la conoces or>>' 
ect«í^a actuación en el asalto, quema de Tmgwna? y 

que deir S.á dio por terminada esta declaraci'-r, 
unión del or.Juez y ¿eorstario de que doy

t

*

I

i

i
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d
(le jg ii^ji iiovecienlos

.....  3111c eslc juzgado compareció el testigo aiiotcido al margen, el cual

F
1.

í Decisraiión dei ¡gstiso

sF-------'|eiilcia(io del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las^qa^nas en 
i inciit te el leo de falso tesíimonio, siendoa,j

n arreglo a su clase 5' preguntado por las generales de lcH_e^c^o: llain^rse como queda dicho, deAj t . 
Pijs de edad, de estado CcaxoX^ natural dede oro-

Q S)
— cjuc ------- l^a sido procesado, y con domicilio en

y que no le coin-

que

i

•íí
/ -I
y

°TOn

l--
Inden las demas.

Preguntado cotni^ienlemenle por S. S. manifiesta

t:
fr,'-

J

eJí

•<a-^e-AyJ^

F, —'"



de CxJ^5y^ A. de mil novecieiilos

I____ íZÍ-------- _______________ ■■■ ¿Hile esle Juzgado compareció el lesiigo anotado al margen, el cual

^enleiado dvl objeto de su compaiecencia, de la obligació^n-^ic^^^j^ de tl^cir^verdad y de lasjzcnas en 

e incurre el reo de falso leslimonio, siendo ___

arreglo a su clase y pregunla^ por las generales de la Ley^lijo: llamarse como queda dicho, deS.^

!Ós de edad, de estado natural de...................de pro-

■ W \¿S*- que ha sido procesado, y con domicilio en
i 57. 5?^ Q_ .I’............ v-c. .......................................................y qyg PiQ Ig com-
índen las demás.
s

1

1

Preg’unlado conveiiienlemenle por S. S. manifiesla

■s
I



/

1

En Ooráoba (I

íiúanuel Dugo Rebo so. de Abril. de mil novecientos .

ante este Juzgado compareció el lesiigo aiioiado al margen, el

fue enterado del o

cu 
bjelo de su comparecencia, de la obligación que tiene de tlecii veidail y de las penasj

que incurre el reo de falso testimonio, siendo . ...J.ur^ent a..,a. ¿.O.O.i:*-.

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de.^y 

anos de edad, de estado.casado.......natural de . j’.USn.b.Q .Dalniera...................... jg
festón......Dab.rad.or................................................ que....... ftO..........ha sido procesado, y con domicilioj

........ 1.a. .Al,d.e.a...d.e... F.u.egxfj,.e...Q..arrí?.fc.eros.CFue.:ibe...Paliner.a). y que no le co¡

prenden las demás.

I

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta coilocs al enea a di
nea Lopes el cual ha pertenecido a los partíaos le isq 
sin poder precisar’ a cual de ellos estaba afiliado,ito 
cargo alguno,pero fue propagandista de ideas avansals 

uno de los que en los primeros dias se puso en favor ia 
sa marxisjta j prestó servicios de armas, y . durante los 
en que estuvieron en poder los rojos practico robus y 
j actuó en la recogida de armas de las ijersonas ue ore 
defender a la Republica,mas tarde se marchó vol une aria 
la zona roja.

x^reguntado para- que diga si este sujeto tomó parte en el aba.tj 
tel de la- Guardia Civil dice..:¿ue no lo sabe por no Ut 
visto,pero sabe que en aquellos dias & detu\/o a s i o: 
Eleuterio Reyes Ruiz que al poco rato recooró la ii-é 
obstante haberlo ¿amenazado dé muerte .si no necia u. n: 
ba su hermano Francisco.
Lío teniendo 
cion que la 
do,y

.mas que decir se afirma y ratifica en_ st 
firma en unión dec.L-etahie

I

.1
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üeclaratión del Tésiigo lili *»
¿1

de de mil novecieiilos C: . t cA

!( _____________________ _ Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

a, filé enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas an 

]ue incurre el reo de falso testimonio, siendo

:on arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley: dijo: llamarse como queda dicho, de

natural de ..... '' ■>

'.t'

I

, íños de edad, de estado 

lie esión que
de pro

ha sido procesado, y con domicilio en 1,

0 !- y que no le com-

(renden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta c'. L r-* S. ' ' CÍ.
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ide mil iiovecieulos I

[ixTu-.-Tv-.-jJ ... anie juzgado compareció el lesligo aiiohido al margen, d 

erado del oble,o de co.npdreecclo, de U. ohligoeló., que llene de decir verdad y de lo» pe„., 

que incurre el reo de loteo lesli,nonio, siendo ............................................................................-

, V precintado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de
con arreglo a s» ciase > i b
años de edod, de es,odo r cc r no.urol de de
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que ha sido procesado, y con domicilio 31c

...... ..................................................................................................................  

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta ;
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lili ' 'fy *• V-n
d

Ju niu
de mil novecientos cuarenta

ante este juzgado compareció el lesiigo anotado al margen, el cual

enterado del objeto de sn comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en 

¡e incurre tíl reo tic falso testimonio, siendo ...Jurar? en tí’ rio e inatrui. do

ip ar

os de edatl, de estado

, reglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de....53 

natural de..... í.^’era
de pro-

5Íón lü,‘b,.ra .lo r ha sido procesado, y con domicilio enqiic..’^’^

endcn las demás.
y que no le com-

Preguntado convenientemente por S. S.jnanjficsta ; t>ue se afirria y ratifica en su 
declaración anterior, que efctivanente este individuo tono parte en su 
detencinn el dia 19 de Julio fie nil novecientos treinta ys eis, se 
presento el encartado en la era del deponente de la fónaa "Cercado de 
lo ero" en unión de dos individuos mas que los dos han nuerto, pro- 
cedion do a ladetencin n y conducción al -Centro Obrero, donde, estuvo 
unas vinti cuatro horas, llevándola a su domicilio pasadas estas, pero 

•iue de no salir pare, no.da y prese'to.rse cada dia, 
tiñe qu ema ni f estar al^^o po sdijo : Q,u e no,

de el señor .Tue.z dio''*r)ot termintida esta declarad on 
fue se afirmaji ratifica en ella la firmo.

vinti cuatro horas 
con laohligacicn 
PR3Gin"”AhO .si

"iSn este cst 
y leida quele 
lo que doy fé.

con S.'S

/



Declaraciún del Testigo
Gnf'^p^OEn <1

■7"i Qoi pi p+p

, OllO T’XsfO
de mil novecienlosvi 1 ir»i Cfde

ame este luzgado compareció el lesligo anotado al margen, el cu^ 

ílp la obligación que tiene de ilecir vertlad y de las penasj, fue enterado del objeto de sn comparecencia, de la Obligad . m M 

- ■ -■ -tr-or.-r +0-40 p jty- oA^,;
que incurre el reo de falso testimonio, sientlo............
con arreglo a a„ clase y pregunlado por las generales de la Ley; diio: llamarse como queda dicho, de 'í 

Piip’n+p Fn-r’p’y-
......natural de........................................................

rcax Jüb J«J

años de edad, de estado .
“í fiV T’P n T*fcsióii
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ha sido procesado, y con domicilio«

^11 A carrt erp. y que no le con

prenden las demás.
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AIBTO IIB PIMBCEKAMIBKTU

En B.,., de de mil nov?-*
cientos__

RESULTANDO: Que 2. - í/ o d ü x.r 
o —■ j

J

>

f

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de.. previsto y penado en el artículo____ ............ .....

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Guerra, 

y del mismo aparece como presunto responsable_____ _ _______ _ _____________

.por lo que de conformidad- a lo dispuesto 
ss- •? . • ,

en el'artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele prpóesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedí— . 

miento sumafisimo procede decretar la ratificación de la prisión/gpre- 

ventlva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 del 

referido Código Castrense.
Vistos además dé los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

antemí el Secretario , dijo: Se declara procesado a„... .......------------- ----- ------
, se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamiemtos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma ©1 Sr. D. ...

z,

■j

v.

I*

Jaez

/•

.r’-

. I ‘ ■
S' '* ■ '



Doy fe •

Militar,

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce

sado le__ notifiqué 
hice saber su derecho a nombrar defensor, entreprecedente Auto y le

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebración 

del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime consecuentes 

a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al............... —
_y firma conmigo el Secre- 

mil novecientos

Doy fe

tario
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Indagatoria del Procesado

.^.VKQWv ^Y^O.'T^'YV^.......
En >■:< >Sk. a'^'á^d e...

¿e 19^(o , ante el Sr . Juez Instructor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado, a

consta al margen, dei^V años de 

cia de . o'A3.,.................y vecino

pr o f e s i ón... ..................que .■:^..\

anteriormente por el delito de .t

decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

edad, natural des>SÍTt....S,??...... provin —
de^^e. D’t.de estado..<3s,'Si?x_'*..^s>'» y .

sabe leer y escribir, qu e .'sk.q.. í u é procesado 

_ —- .......rrrrr......—r-rrr. ante el Tribunal

que le impuso la pena áerrrrrT.

.— la cual . .—. cumpl i ó

y que conoce el motivo por el que se encuentra

y ............. tiene . -<A/v\ziX, ..........hij c\,s .

PREGUNTADO -%,■< 'S^^mvva,. «4». S-«íjo\a.
axA- •wxo'wi <aa^ «asÁ-x^» •.

’St\ a_ 's^«/a©,z< o'-e. -*a>-*'- e\<- eJLosrc Oc a.M>\A. o^aa\*z<'.O'T' J

íj-v-arAl.» c^xa,-». ¿vx.

✓

i

<5. '¿oa ovx0-0h. '<-0’1.

'v«.-c'-a 'S>^<

•XAXS alre/A» V, '^=\^

A X. >/<■

í

t.de


A UTO-RESUMEN
de

En —...........a____ Xz

........ -....-...de mil novecientos.......

RESULTANDO. Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur-
gencia e 

contra .y
virtud de Orden de Proceder

cias racticadas aparece que ál____ _  folios’.,
procesado ___________________________________

__ _ y de las diligen-
.... se acredita que el citado

i.

i

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando 
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

luso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra-----------------
/Aíí-»3» cuyo procedimiento se ratifica; 

lévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estune de Justicia.

• Lo mandó y firmó en------- ---------------------------------- ------------------
Juez Militar _________ e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.
El Secretario,



Diligencia de remisión.—En ........................... —a ..........— 
He 4 »a>Kvo............ ... ............................. de mil novecientos ,...,...... .

se remne a la Superioridad la presente Causa, compuesta de 

folios útiles, de lo que doy fe.

s

y c,».|»,nií 22*3'39



16.-
. Decreto.—Señálese para la 

a las 12 horas 

legal; dése lectura al

; 7 .

vista de estas actuaciones el día2O en 'Córdoba 1.94o
y pasen los autos a instrucción de las partes por ’el término 

procesado de los nombres de los componentes del Consejo 

'7^rdoba 19 de Julio da 1,94o

El Presidente del Tribunal.

Diligencia de notificación.—En el mismo dia a

de mil novecientos
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesadojuam Martínez LÓpe 

le notifique por lectura íntegra la relación de los componentes del Consej 

que-Ie ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta 
que no tiene nada que menifstar

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe. -

z
o de Guerra 

quedar enterado y

El Sr. Fiscal:—Queda instruido y firme

M Sr. Defensor:—Queda instruido y., firma...................................

.......

V

x.

Inp. F. TOLEDANO Cnii Geoda 12.Tol<f 1fcS4. Ciidebe

t



ACTA DE LA VISTA

Vistan en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Consejo

Yo 'P^^itra fi’^e^/enso'i' -'afce^ '^j^
... y'^'oneñtedJdn^^^

mene.z.. ............ ........................ ....... •.................................................................
dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus 

respectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos 
del delito que prevee el artículo .^SQ ...P.^.:l....^PP^.-.id-:....-p.

y solicitó para el procesado la pena de ■^9.d.^....9dkP.P....^'...y!\^. 

"lli li tc.r Tempo ral .

El Defensor expuso que pb^oJLucion
t

Oído el procesado manifestó que no. .er.o.yz, .ci s.'cio..s...J..c.s...h.e.Qh.o..s
■ Te'Tiiii nrido el. acto qu.ecL^o rgv.-.t. ly • q^i sesM

.................................................................... ............................................................ Y............ .•-•v:.... v-’-’v...........................

oreta pe"r. delibera'' y di ^.tar sent.enoi a.

''í° B ® El Presidente,
•

✓

’S.
T' *

J
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Íditoría de guerra
} DE
5 CÓRDOBA

.1

i

it

Ü óíüJüHA...--- --------- 3............... - .íii-GCií 10.............de i9-^¿------------ ------- —_ ______u„._.

Examinada la Sentencia recaída en la presente causa, que condena í^'j^ jtrooedadj^

p ,rafo

pena da

aixa XQ.8

10 del artittiao 24o del o o digo ¿ustioia mHBXIV a la

JO Ce años
aaoe»erl3-s

de la oj-sndena y al

aii cá. a U.6'- ve el U.S J.O1Í i/,e.Gip óral, •—
de lahabllltaoiOQ absoluta durante el tles^

de las i^espoceabilldadcs alTlled ^oe en

e dia d© d tersainaran por el '^j^ibunal eoBpetente y

242-2¿2-^2

í
i
}

>-»
4

¿-2¿£«ií¿ 2-'.¿¿ 2-2¿íó-2¿2

&
*

CONSIDERANDO que el procedimiento aparece tramitado con arreglo a Dere
cho sin que en él se adviertan defectos ni omisiones que afecten a su validez, que la - 
prueba ha sido apreciada con un criterio racional, que es asimismo acertada la califí- 
cación legal de los hechos, y para la fijación de la pena el Consejo de Guerra se.ha 
mantenido dentro de los límites a que le autoriza el Articulo 172 del Código de justicia 
Militar que regula el arbitrio judicial.

VISTOS tos Artículos 28y 662 del Código ae justicia Militar y Decretos 55y
191 del Gobierno del Estado

ACUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro firme y ejecutoria 
OQU ixi-ax’ uiüsí.íi ...... ..___________________ ............................. ............................

ofaao"Tutor de' wB de .tsxillo r la Rebellón ooi&prendlde» es «X
pisxwaíe X® del artioulo d«l tado-eedlgaxaatítooQWjouat^

pasen los autos á/- -xnatraetor -para isotiXlnaoií>n.-e4eeuaXM^jf--deo-ocei®ii 
de lo© tosti ooloe presen i tíos ea el artioulo aft del j^pzesudo au»ri 
i^eaai non destino 
regional de í<c»pon8aollidad< & PoU tloas aQxreepoodleate ma vea < 
o¿»pmó Ib elárTca •«
arohivo*

•k

•'

‘ y

'i I

I-
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diligencia de LIQUIDACION de condena, correspondiente al procedi
miento Sumarísimo núin. 24, de. 1.9 -C, seguido contra Juv: lo-

; ’j •

Ha sido condenado por sentencia firinc de Fecha roce le a.^osto de r.il no-

por el delito de AuxilioV C C i C n t, o <■ <; ; 'ii ¡"S f ■(

• T

■\

£. lo - -a la pena de doce ..a.txOa y nn .ó ia

o sean; onC'i ¿íCíOS— _ _ _ — anos y ócp - -. - - ■ 
». . V-.
ía prisión preventiva sufrida por esta causa,desde el día 

n;iJ. novecientos trei.n to, _ y nus.ve r - - -
ti. 1, X Li S C 0 1 v; i'i U/U .j . Ó . ñi'iX- o í3 o

Quedan . e ico-, - •

Cumpliendo por lo tanto los años cl 
de fr.il novecientOG ■ cinc'icn' P.. -- 

bisiestos cl tiempo de la condena, restándole por cumplir los ..feS.'?. 

días de la forma siguiente:
i K-’-óC.

mes de a^'on to .. .

-anos y .

De]

)>

»

»

»

>»

» )» sG.p..ti.«Xo.re.

» >>

» »

>V5».

, 0 C a » .

no viSTfore

d i c l C iña re..

enero•
Suman 2?

días. Se le abona

- días.

día ále::- - - - del mes de agos.to- - - 
. _ _ _ -por comprender d os- - -..._años

»

-¿1 días Del C- K m es ' ••'h'i»de, j-c 0nú ro , ., . días

.'óv >» >» n * • • • , • Q i »

)> „ abril... .. .oO »

. o ó »> 1) » ‘ ’ r »

>» » » ...... ........ ................ J»

•
» fy ■ , - ....... • • : •

-días.
l^s vistcíM'(íu^.cl -día^voi: tisiefce do -nayo de -ii noveciontos oincuenia 

extinguida ia condena' impue.sta por e'áta causa el reo ya mencionado, salvo 

error u omisión.

y

Córdoba a 11 ds .tPA de 194a
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GOBIERNO MII_1,TAR
OE

CÓRDOBA

ASESORÍA JURÍDICA

ASUNTOS GENERALES

Le comunico haberse recl- 

Núni. bldo en este aohlerno Mili- 

t a r el testimonio dimanante
auaa ufi. 24.733 d M la c a u 8 a que al margen

3

ccurra • s e
MÁETIKE2 LOPEZ

expresa,

*
mltldo con

el cual 88 re- 

esta f e cha al

Con 8 e j o Sup r.emo de Justl-

cía Militar.
.. • -

g HEGISTEO GENSRaL ; 
í’ DE SW.^V
' • Y CTEBEE

Dios guarde aV.
\ 

años.

S. mucho8

-1941

.«El Coronel Gobernador MIIHar, 

De' Ordeu de S.S.
OOMáIWANTE SECEETáSIO

f

t

i

4-

^r. ^uez ..jdjB.. .K3.e.c.u£ar.ias...jcba...fiu.ta...I’laza-i.
.1

X



Imp. T. P. A —Mo3. 2. 4 /•<r $1?
Se ha recibido la hoja n.“\ de la causa 
rrespondiente a ...... . ......
ocedente del Juzgado Militar d\ 22j.3..C.U.fe.Q.Í?.ias._
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«T-TWH'niTOiEy Guiennc R A
DE

CÓRDOBA

ORIA JURlIiCxi. S r .

>

> ¿pe r a

cu-

de 1

Tengo el honor de remití 

V. E. testimonio de los partí 

lares que. ordena el núm. 12
artículo 28 del Código de Jus

ticia Militar con referenciaal 
procedimiento Sumarísimo deUr- 

goncia núm ....de 19 ...3.'í...s e —

guido por el Juzgado Mi 1 i tar de 

_ - —, ......TT-.-TT-. ..Tr..r-, .—c on t ra

V ¿

CORDOBA

r i tj una

IUAj.....T.:AR1?I2JIZ....LCP.S1. 
rogándole me acuse recibo.

Dios guarde a V.E.muchos años. 
Có rdoba...51...Il.... ’l‘A...::VA?..^..Q..... 194¿-. 

de e¿

_íÍLE.'tbizSxwo



Acííso rcciC'o a V....._S.' ¿qI V

-testiraoni o de. condejia., 

« qiíe fiace re/creucia el escrito 

del dorso. '■ .

k.

. 1 s

'Dios guarde V. 3.. ..... mucCios

.í>
r

; 0 e
0 0 1

V' '•

V-{ • '' S i
0» 9 
a

0 V •• IV * J
»L.-0 *- -V’' * ¿ E V '

2.1 de,....Mar.z 194]^
,fí‘XX-. .Cr.sL. Praslctento, Suplente

I y

\ V

•k



y-

1

■'.-1

'I1

.' *..í
i

■!r>

DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA,''^^!^es-|)ondienj 

- rísinio núm......de 19..*^^..-, seguido resnirzi
......   -........... --T^^

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha

........ '.......................    pa^^el delito de. .iS3!<?¿rstófc<i<»<r/íU--...- 

...... ......................  a la pena de................................................................... ............... ....

..... .—.............  años y  ..............s/’.é’£...............  .. dias. Se le abona , 

la prisión preventiva sufrida por esta causa desde el día

----- - ----------- --------- - al día

Quedan   ......' .................  .........años y .— :.............................   días.

Cumpliendo por lo tanto los años el día....... ...........  ....del mes de..... .......................................

.................. por comprender.. ...........................  . años 
bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los......................... .C^^^........................ 

días de la forma siguiente:

O sean:

Del

>

>

>

>

mes

al procedimiento Suma-

■5
.\1

■3^

'S

>

>

>

>
o

> >. .......................

...... ^.....

......\^0...

..............

7/

> .......

d

s
'•í
y

>

>

....días

........ >

mes

Suman................
Es visto que el día ......... '^..^......^^Ct'..

dejará extinguida la condena impuesta por esta cay^a el reo ya mencionado, salvo error u^misión. 

• ' Córdoba .

i*1

® El Juez..

t

Secretario,

• l

p

i ■
L

.-.f■ •■ ■ í.-¿



¿ e iJéi'j el gusio de acidar re.c ico a 

• íj-í. comunicación fecha 24 

c

anterior, ()or la que comunica^

a este juzgaao haoer sioo condenado

Juan líartinez López, de esta ñateara-

lexa, a l¿i, pena ae üoce años y ijn

tila de reclusión lempoiai, cun xas j 

accesorias de inhabilitación absolu-?

ta durante su cumplimiento y al pa- ;
i' 

go de las responsabilidades civiles. í
i

l>ioó guarue a .ü.años
1

vuente PalEiera 3 de Junio 1941.

. Juez de Ejecutorias, sobiexüo x.ilii/ai.

CORDOBA



yuntamiento
DE

fuente palmera
(CÓRDOBA)

i^egociado------ ----

f^úmero___

I

Conforne a lo interesado en au a.- 
tentei comunicación ffíciia. rH de lia-i 
yo anterior, tenjo el £;ustode acu-' 
sai' recibo a ''^8. de la. misma en 1. 
±a'cue comunica naber sido conde
nado Juan lartinez López,de esta 
naturaleza y veci.ida.d,a h. pena 
de doce anos y un dias de reclu
sión temporal con las accesorias 
de Innabiiitacio absoluta duran
te su cumplimien .0‘y ui pago de laj 
responsabilidades'civiles.

Dios guarde a V.S.mucnos anos. *• 
jdiente Palmera 17 Junio de 1941., 

?jÍ Zilcalde,
i

4

I

i

Sr. Juez de 3jecutorias 
ndbierno .Militar.
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[SION. PROVINCIAL
DE

CORDOBA
/

e'i hcnac de
cára? «> <?íe e* di§
hcv^e h.5 rt^lbi do en oñ,
^'ca^ úacva lirait^acicn de ccn» 

-densf amlti Sé
iádíi, eorre^p endiente al penáSí 
rtié s3 naf/^n <»€ f?:^re«íi, xa 
que ocn £«ts,-f<^hs a®

Se lap Jasa de Mozsrriffr (X^ 
T&p!3s^/a dede fae tr^liii*ddo ocr 

feoha 11 de. -iüve ppac^\
^arde a V*-^.mohos anc^ ..,. 
iíi de Juííic.de 1*943

A

L -

Ju%25c3%25ad%25c3%25adic.de


! 
I .
ISION PROVISIONAL

ib
DH

Jan Juan Je Mozarrifar 
, IZtrtiait)

DIRECCION
Tei^^ el honor ae acusar recibo a - 

lisiUiaacxón de oordena rectificada 
recibiaa de ese Juzgado d? su dí^o 
cargo, por oonduoto de la provinoin clal de esa Plaza, corresp¿rxdíeS?Í^' 
al panado de e ate Establecimiento 
JUAN MARTINEZ LOPEZ, sa|u¿.la c^l 
la pena as DOCE atoa j UiN dia do re
clusión uienor, impuesta en causa n® 
24733-37, la dejará extinguida el 
dia 26 da Ma.jO dé 1851.-

2

Bioe guarde a V.S. cauchos ahos. 
San Juan, 30 de Junio do 1,941.

<

I

TU*

I

¿sz 091 juzgaáo Militar'áe Ejecutorias a.e
í
s
1
Jí

CORDOBA

>
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j Modelo núm. 2

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA

_

«

Región
Causa contr
por el .delito de.
Hoja correspondiente al condenado

z Año de

t

l-

1

El Tfnicnit Aiidilor «nc.yéá'lo de la Rsladisllca,

■Z>





f t f

i". Résoinción de 
la causa. ,

•
ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA

efunda Re^ió
tusa i el delito de,

pr^dlml
Datos rclatluos al prdledlmlenlo

„ , . . I Definitivo .1 Por fallecimiento, .
Sobrasoimicnto,. . __ ■ 1 Por otros motivos ,

1 rrovísional . _
; Tribunal que le dictó.....................
¿De conformidad con el fiscal? , , 
Pena o penas impuestas ol reo , , ,/ 
Se impuso pena correctiva o eñ la mpyor 

o menor extensión, , ............................
Absolución . . , , •................................

¿Fué sumarísimo el procedimiento? , -...........................

Tiempo invertido en la 
tramitación , ,

Sentencia . .

Menos do sais mases, . 
De seis meses a un año 
Más da un áño, , , ,

Resoliieloiies recaídat raspéelo a los procesados

Sobreieimiento provisional . .

Sobrcaciniicnto definitivo por muarts . .

\
Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Sonteneia absolutoria . .

Sentencia condenatoria . .

Jefes y Oficiales , , 
Clases , 
Tropa . , .
Paisanos 
fofas y Oficiales 
Clases* , , 

.Tropa . . . 
Paisanas , .

Jefes y Oficiales 
Clases , 
Tropa . , ,
Paisanos , , 
jefes.y Oficiales 
Clases , , , 
Trapa i , ,
Paisanos • ..
jcfcfl y Oficiales 
Clases . . . ■
Tropa , , . 
Paisanas , ,"

*

! Correctivos impuestos por. fallajeve, hayan sido procesados ' !
i . 0 no los corregidos / * ' ■
i ■ .
t Clases y número de los corregidos ', . , .
i__ ____ ____ _ . .

■ fofos y Oficiales, , . 
Clases
Tropa , .

i

El Tenicn^Auditor encargado de l» estadística,

t.



mil no-crdobn.-íTi
- ve c ient • cuí?ren't a un 6 , - '''í

. .. -‘ract LCHdóB ..i üd as' L
, • its a.enf.eneift d ic.taxl’s; en 1?

ib Ifa jr,id ód J.udi.ci»:! "pará Est*.»<'■.Lex íca . j a-rc
«'at ima ’prüCG-dcnte> dejando nota bníitante .- 
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Excmo. Sr.

Tiplido en todas sus partes el decreto que pone fin a estas acínaciones, procede que pasen a la

:al{a Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más

mites.

Sevilla

£1 Auditor,

't

I

, pase a la Fiscalía Jurídico Militar de esta Región.e conformidad con cl precedente dictamen

z/s

Exemo. Sr.

Queda cumplido el servicio de estadística.^

Sevilla

r
¿a fe

El n«cal.

Capí i.
’ '>-1 -e la 2.» Ke

? V-'

- ■ d P 

C;iji ;

.— d.P

i Sevilla ■ ----- ----------------------
I Archívense' estas actuaciones en------- --------Ctnapí

di stica
Genera ’’

Sevi

(

1




